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Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200
Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín
Mar 15/08/2023 11:10 AM
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;cliente@skandia.com.co <cliente@skandia.com.co>;Marleny Esneda Perez
Preciado <meperez@procuraduria.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
05AutoAdmiteDemanda (3).pdf; 01DemandaAnexos (1).pdf;

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

ACTA DE NOTIFICACIÒN DEMANDA ORDINARIA LABORAL   
CONFORME LO ESTABLECE LA LEY 2213 DE 2022 

  
  
Señores  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Ciudad 
 
 
Señores  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 
 
Señores  
OLD MUTUAL, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.
cliente@skandia.com.co
 
 
Señores  
COLFONDOS  PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 

h�ps://webciani.com/Colfondos_No�ficaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx 
 
  
Doctora  
MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO  
Procuradora Judicial Delegada para los Asuntos Laborales 
meperez@procuraduria.gov.co 
Ciudad   
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
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Señores 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
Ciudad   
 
  
  
En atención a lo dispuesto por el Despacho en providencia dictada el 19 de julio de 2023, y conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022,  procede la Secretaría del
Despacho a notificarle el auto  admisorio de la demanda para que proceda, conforme lo indica el
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social a contestar la demanda.  
  
En consecuencia, para efectos de esta notificación, se le remite auto admisorio de demanda, y el LINK
de acceso al expediente digital en donde encontrará la demanda y sus anexos, concediéndose el término
perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles para contestar la demanda, contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se considere surtida la notificación, lo que ocurre en el caso de   las
entidades públicas  cinco (5) días después y entidades privadas 2 días, para que  procedan a dar
respuesta a la demanda de la referencia a través de apoderado judicial idóneo. 
 
 
Esto, según los alcances del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y de la
Ley 2213 de 2022. 
 
 
En este mismo acto se comunica a la Procuradora Judicial para Asuntos Laborales la existencia
de este proceso, Atendiendo las disposiciones del artículo 277 de la Constitución Política, así como de
los artículos 24, 33 y 48 del Decreto 262 de 2000, que establecen los lineamientos de intervención del
Ministerio Público en los procesos que se adelantan ante la Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades
Laboral y de Seguridad Social. En donde en efecto, el precepto de rango superior establece que  el
Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: (...) 7
Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden
jurídico, del patrimonio público, o de/os derechos y garantías fundamentales.  (...)" (negrilla fuera del texto
original);  teniendo en cuenta también, el art. 16 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social
que, establece que el "Ministerio Público podrá intervenir en los procesos laborales de conformidad con lo señalado en
la ley”. Y el art. 74 de la misma codificación donde se dispuso que "admitida la demanda, el juez ordenará que
se dé traslado de ella al demandado o demandados para que la contesten y al Agente del Ministerio Público si fuere el caso
por un término común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del libelo a los demandados".  

 
Por otro lado, atendiendo lo preceptuado en el artículo 612 del CGP que indica que  “En los
procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos
previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior.  La notificación de la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los documentos
a que se refiere este artículo para la parte demandada”, se procederá a notificar a estas entidades de la existencia
de este proceso remitiendo el enlace del expediente digital completo, para su conocimiento.  
 
 
Los datos del proceso son los siguientes:  
  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
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RADICACIÓN:  05-001-31-05-010-2023-00212-00  

DEMANDANTE(S):  SANDRA YEINY ESTUPIÑAN UMAÑA  
C.C. 52.063.238 

  
DEMANDADO(S):  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

OLD MUTUAL, SKANDIA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
 
PORVENIR S.A. 

ENLACE EXPEDIENTE:  05001310501020230021200

 
Al momento de contestar la demanda, remitir la respuesta al
correo j10labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. con copia a los demás intervinientes.  
 
Atentamente,  
  
Sara Alejandra Rojas Ruiz 
Secretaria 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j10labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtUAy6gvq25JkJC9b_7ZO6EBKhP1ysiUbD4GYcvl13B6ig?e=Lhu3wO
mailto:j10labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
Microsoft Outlook
Mar 15/08/2023 11:10 AM
Para:cliente@skandia.com.co <cliente@skandia.com.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

cliente@skandia.com.co (cliente@skandia.com.co)

Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200

mailto:cliente@skandia.com.co


15/8/23, 18:42 Correo: Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADY4YjMzZDUxLWY2N2UtNDBhYi05Yjc1LWFkMGRmZWNmYzBjNQBGAAAAAAB5wMXWubfgSJ1qyk… 1/1

Retransmitido: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
Microsoft Outlook
Mar 15/08/2023 11:10 AM
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (69 KB)
Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


15/8/23, 18:43 Correo: Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADY4YjMzZDUxLWY2N2UtNDBhYi05Yjc1LWFkMGRmZWNmYzBjNQBGAAAAAAB5wMXWubfgSJ1qyk… 1/1

Retransmitido: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
Microsoft Outlook
Mar 15/08/2023 11:10 AM
Para:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


15/8/23, 18:44 Correo: Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADY4YjMzZDUxLWY2N2UtNDBhYi05Yjc1LWFkMGRmZWNmYzBjNQBGAAAAAAB5wMXWubfgSJ1qyk… 1/1

Retransmitido: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
Microsoft Outlook
Mar 15/08/2023 11:10 AM
Para:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Mar 15/08/2023 11:10 AM
Para:Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín <j10labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo:

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de
recibido siempre y cuando el mensaje de datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de
datos que ingrese con posterioridad al horario antes indicado se entenderá notificado a las 8:00 a.m. del
día hábil siguiente.
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Entregado: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
postmaster@defensajuridica.gov.co
Mar 15/08/2023 11:12 AM
Para:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (98 KB)
Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Entregado: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
postmaster@procuraduria.gov.co
Mar 15/08/2023 11:12 AM
Para:Marleny Esneda Perez Preciado <meperez@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (87 KB)
Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Marleny Esneda Perez Preciado

Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200

mailto:meperez@procuraduria.gov.co
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Gracias por contactarnos Skandia - 00803433
noreply@salesforce.com
en nombre de
Solucion Cliente <solucioncliente@skandia.com.co>
Mar 15/08/2023 11:13 AM
Para:Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín <j10labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Gracias por contactarte con nosotros.

Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200

 

Hemos recibido tu solicitud y ha sido radicada bajo el número 00803433
el 15/08/2023.

Daremos respuesta de la gestión realizada lo más pronto posible.

Si tu solicitud corresponde a un trámite judicial, ten en cuenta que el
horario de atención es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. (días hábiles). Asi
como, la documentación deberá cumplir con lo dispuesto por la
normatividad vigente y será atendida dentro de los términos de ley.

 

Cordialmente,

Servicio al cliente Skandia

Para más información de nuestros Movil APLICACIÓN MÓVIL

productos y servicios Skandia Colombia App

PlayStore | AppStore

Por
tal PORTAL CLIENTES

Servi
cio SERVICIO AL CLIENTE

Dirígete a www.skandia.com.co Bogotá: 601 658 4000 - 601 484 1300

Opción -> Ingresar Línea Nacional: 018000 517 526

Ch
at CHAT DE SERVICIO Email EMAIL

Desde www.skandia.com.co cliente@skandia.com.co
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mailto:cliente@skandia.com.co
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Clic en el botón -> ¿Tienes preguntas?

Hagamos
Grandes Cosas
Juntos

Sk @ Sk Sk

Al dar clic en el(los) hipervínculo(s), va a ser direccionado a la página de Skandia. Al ingresar, compruebe el
certificado digital (candado en la parte superior izquierda del enlace), el cual pertenece a Skandia Holding S.A. Si el
sitio no cumple con esta característica, lo invitamos a digitar manualmente en su navegador www.skandia.com.co. Las
Compañías Skandia le podrán enviar mensajes vía correo electrónico con enlaces a sitios; en los mismos, nunca se
solicitará el ingreso de información y/o claves personales. En caso de encontrar alguna irregularidad, agradecemos
que la misma sea reportada a ciberseguridad@skandia.com.co. Para conocer nuestra política de tratamiento de datos,
ingrese aquí. Recuerde que puede enviar sus consultas a cliente@skandia.com.co. Por favor no responda este correo
electrónico. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual
está dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje
está prohibida y será sancionada de conformidad con las leyes aplicables. Si por error recibe este mensaje, por favor
elimínelo de manera inmediata.
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Leído: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad.
05001310501020230021200
CLIENTE SKANDIA <cliente@skandia.com.co>
Mar 15/08/2023 11:55 AM
Para:Juzgado 10 Laboral - Antioquia - Medellín <j10labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
El mensaje

   Para:
   Asunto: Notificación Auto Admisorio Demanda ordinaria Laboral Rad. 05001310501020230021200
   Enviados: martes, 15 de agosto de 2023 4:55:30 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 fue leído el martes, 15 de agosto de 2023 4:55:26 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.


